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V. Comun¡dades Autónomas

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUA"A

MAX CAHNER
C-mselero de Cultura

(.Diario Oficial de la Gel1eralidad_ numero 423, de fecha ~ de abril
de N/J4).

10496 RESOLVCION de 1~ de f.brero de 1984, del 8erviw
oio Provincial de Industria y Bnergta de Zaragoza
por lo que le hace púbUca la. autorización admt:
niltrativa, daclaración da utilidad pública y apro
bació1l del proy.cto de .jecucidn de lt. T. da liJO
KVA nÚm.ro a de Lectnena y au acometida a
Ul KV lA. f. 136/1983).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966
de 20 de ootubre lobre autorizaciones de instalaciones elédrt:
cas, en la Ley 10/1966, de la de marzo., sobre exprop"'ción
forzosa en materia de instalaciones eléctricas y en su Regl ....
meLto de @Plicecl6n aprobado por Decreto 26]9/1966, de 20 de
octucre, y Real Decreto 2596/19B2, de 2.4 de julio, oon el expe
dieI,t.e mlo1ado por .Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad
A.n6nima.. para instalar una estación transformadora de tntemw
perte y su aoomE'tida aérea, situada en término· munlc1pal de
Leci:ftena, destinada a atender la distribución eléctrica ct~ la.
zona, oon J)Otenda e16ctrt.oa y dernis oaractensticas técnicas
que se detallan en el presente dooumento, según proyeoto sus
crito por el Ingeniero Industrial don Rafael Prif'to Pi;1 eño.
en Za..ragoza. agosto de ]983, oon presupuesto de ejecuci6n de
3.SS] .61-1 p~&etas

E.ta Jefatw"$ de loa SerVicios Provinc1ales de Industria y
·!.nerg1a de la Diputación General de AraiÓn, de acuerdo con
la;,6 facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizazo el eetablec1mianto de la inatalación de referencia.
De'clarar en concreto la utilidad pública a los efectos "Afia

lados en la lA!ty 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiaclón
forzola y sano1ones en materia de instalaciones eléctricas y su
Reglamento de apUcaciÓD de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución dé las instalaciones, cuyas
pru' cip81~ 08.racter1sttoas técn1cas le detallan al pie, y de
acuerdo con las siguientes oondto1onesl .

El presente sei'lalamiento "ri notificado individualmente a
los interesad06 convocados, que IOn los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcald1a y en este
Departamento (cane Doctor Ro11%. 80, plenta ba'a. Barcelona).

A dicho acto debaré.n 86istir, filindose como lugar de reu
nión las dependencie.s del Ayuntamiento de San Juan Desp1.
los titulares de los bienes y derechos afectados, personalmente
o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de 8U titularidad yel 11lttmo re~
cibo de la oontribución que corresponda al bien afectado, pu·
diéndose hacer acompaft.ar a su costa, .1 10 estiman oportuno.
de sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 30 da abril de 1ll84.-E1 Jefe de la Se<clón de
Expropiación, Enrique Velasco Vargaa.-6.3Q8wE.

ll!tación transformadora:

Poi_la, 1110 KVA.
Tensiones: 15I0,3ao/O,2'l.O KV.
T~po: Intem¡)~ie, sobre un apoYo metálico y equipada con

un tra.n.Jformad!'T trlfisioo de 160 KVA de 15/0,380.'0,220 KV.
Acometida. Linea eléch1ca aérea .trUbtca, simp'e oireulto a

15 KV Y 1.343 metros de longitud que derivará de la linea
de .ARZ San Mateo·Lecitlena" y estaré. formada por tres con
ductores de LA---30 eobre apoyos metáHooe. '1 de hormigón.

2:.aragoza, 115 de febrero de 1984.-El Jefe del Servicio Pro..
-Ylnual de Industria y Energía, Mario GarciawRosales Gonzá.lez.
?Be·D.

Prlmera.-El plazo de puesta en marcha deberé. ser de doce
metes a partir de la f~ha de la presente notificación.

St'gunda.-El Utular de la instalad6n tendré. en cuenta los
oordlcioJnados establecidos por los Organismos afectados por la
lDs!ulaoión autorizada. .

Coroctertsticas de la Instamción

ARAGON

CATALUÑA

LEY de 4, de abril de 1984 por la que 8e autort%a
a la Genera.lidad de Cataluoo Q, conceder un aval
para la construcción del nuevo teatro de la Pasi6n
de Olesa.

10494

10495 RESOLVCION de SO de abrjl ele 1984, del Deparw
tomento de Polftica Territorial y Obras Públicas,
por la que .., ,enalan fecMs para el levantamiento
de la3 octa, previa, el la OCuPación de fincas afec~
iodos par la ejecución del proyecto 81.013/00 OO.
eDe variante de la linea de mercader1as de los
ferrocarriles de la Generalidad entre San Baudilio
de Llobregat y el puerto de Barcelona (tramo IIh.
Término municipal de San Juan' Despt.

Publicada la relec'6n de bienes y derechos afectados en el
.Boletin Oficial del Eltado. de SI de enero de 1984, en el _Be·
leUn· Oficia). de la provincia de 31 de enero de 1984 y en el
periódico local ..El Periódjco" de 31 de enero de 1984, según lo
establecido en el articulo se del Reglamento de 26 de abril de
1957 de la Ley de !xpropiaclón Forzosa de 16 de diciembre de
1954, declarada la urgenC'le. en la ocupación a los efectos del
artfculo 52 de la menC'ton6da Ley por acuerdo del Consejo Ele
cuttvo de la Generalidad de 9 de novtembre de 1982, se ha J'ew
suelto seflalar el dia 28 de mayo de 1984 en San Juan Despf,
pare. proceder. previo traslado sobre el terreno afectado, al
levantamiento de lu actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos que se expropian.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Catalutl.a ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de acuerdo
con lo qUe se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Auto
nomía. promulgo la siguiente 'Lev por la qUe le autoriza a la
Generalidad de Cataluda a conceder un aval para :. construc
ción del nuevo teatro de la Pasión de Olesa.

La .Pasión de Qlesa.- es un drama lItúrgico basado en la vida
de JeRa, que ~ representa en 011888 de Montserrat desde el
siglo XVII de forma continuada. La evolución de 8"!taS repre
sentaciones esté. marcada por una serie de vicisitudes históricas
que en 1952 culminaron con la construcción del Gran Teatro de
Ja Pasión, fruto deJ esfuerzo de Jos ciudadanos de Olesa y de
la pui.anza que las representaciones anuales Iban alcanzando.
Este camino ascflndpnte se vio truncado el 23 de febrero de 1983
por un gran incendio que destruyó totalmente el teatro de la
Pasión.

Ante este desgraciado hecho, las lnstttuciones ptlblicas han
coordinado sus esfuerzos para hacer posible la construcción
de un nuevo teatro y 1& recuperación de esta manifestación
cultural tan tradicional, no sólo en el pueblo de Olesa de Mont
sarrat, sino en toda Cataluda.

Articulo único.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Ge·
neralidad de Catalutla para que preste un aval solidarlo en la
operación o las operaciones de crédito que 1& Asociación de la
Pasl6n de Olesa de Montserrat o bien el Consorcio del Teatro
de ·Ia Pastón de Qlesa. conclC'rte con Entidades financieras con
el objeto de finanCiar las obras de construcción del nuevo tea·
tro de la Pasión, hasta un importe de doscientos diez millones
de pesetas. mAs los correspondientes intereses legales.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea
dp, 8,plicación esta Lev cot'peren a su cumplimiento v que l.os
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumpllr.

Palacio de la Generalidad. 4 de abnl de 1984.

JORDI PUJOL


